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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Q«4»c. céntimos cada palabra. Al erlctaK 

seompafiará un sello móvil de UNA peseta por seda 
Inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se tesertarde 
previo abono o cuando haya persona en la capital q« 
respondj de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobet
Dador, por oficio; excepitiándoee, según eetá previ 
tido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplt,
<el Bo l x t im respectivo eoms comprobante, siendo

' pago loe demás que k í pidan.
Tampoco timen derecho más que a un soío eje» 

piar, que se colicitará en el oficio de remisión dei 
original, .‘oe Centros oficíale.

£1 BuLiry Omc ia l  se halla de venta en 1a Ir' 
/lenta de! i cz«i»icio. '
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

.«rritoriM ”e Afr^ Sujetos u'^leaiBlae-r ady.aceUte*» Canaria» y l 
^su promulgación8 en í ™

Para U cap^ (7^, adC8pués para 108 d^nS^Tl en e"a- y de8de 
L-^ey de 3 de noviembre de 1887). P °5 d® ®>»®a provincia.

Inmediatamente que ios señorea Alcaldes y Secta»ríos reJ^t» 
esta BoLtrix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemph* « 
11 sitio de -ostumbre, donde permanecerá hasta e$ recibo del oí 
luiente. •

Los señores Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha respeos» 
rilidad, de conservar los números de este Bo l x t im , coleccionada 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificar*» V 
final de cada semestre.

^^CCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DECRETOS
MitisPros,UeSta d61 Presiden‘6 d61 Co°sejo de

MinS/nTadn,ÍtÍr ‘a dimisi<5ndel cargo de 
"d0"

’^eXetU ^rid 8 08l°T0B de 1“>¡» de mil no- 

i Torres' "Ti pY NÍCet° Alcalá Zamora 
^o8;M;j;pArxente del consei°deMi'

Ministros"6818 d6‘ Pr68iden‘e del Consejo de

m  d¡^,ne,r qae D- Santiago Casares 
^uedelap'f0 6 8 ^°^ernación, se en- 

T)ado en m " a MÍDÍSterÍ0 de Justi<^ 
"o^nientos tr d".d 8 CatOree de iulio de mil 
610ra y Torre. I tr6s-—Niceto Alcalá-Za- 
Mini9tros, Manuel AzPñaS.Ídente del Consei° de

(Gacela 15 julio 1933).

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN

limo. Sr.: Se ha recibido en este Ministerio una 
instancia firmada por el Presidente de la Asocia
ción Nacional Veterinaria Española, y otra por el 
de la Asociación General de Ganaderos, en solicitud, 
aquélla, dc que se condicione el uso y entrega de sue- 
.ros y vacunas, de aplicación a los animales, y ésta en el 
sentido de que haya libertad para la adquisición y em
pleo de los aludidos productos.

El Decreto de Bases organizando los servicios de 
la Dirección general de Ganadería e Industrias Pe
cuarias, fecha 7 de diciembre de 1931, en su base 
1”, Negociado tercero, Seccción de Higiene y Sani
dad Veterinaria, señala función exclusiva del Vete
rinario la práctica de la vacunación de los animales.

Por otra parte, el Instituto de Biología Animal, en 
reciente informe, y el Instituto Técnico de Compro
bación, según consta en la Real orden de 23 de ju
lio de 1923, con este asunto relacionada, coinciden 
en afirmar que ofrecen serios peligros el manejo y 
empleo por personas profanas, de los aludidos pro
ductos, debido a que éstos son, en su mayor parte, va
cunas vivas, cuya aplicación no está exenta de acci
dentes que tienen origen en la naturaleza misma del 
producto, acentuados aquéllos con una técnica, de
fectuoso empleo inadecuado e inoportuno, lo que ha 
sido motivo en repetidas ocasiones, de infeccciones 
mortales y de considerables pérdidas en la cabaña. 

' nacional.
Contribuye a su vez la aplicación inadecuada, al 

descrédito de valiosos recursos profilácticos, ya que 
efectos contrarios producen desconfianza en los ga
naderos, privándose por ello del mejor elemento en 
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defensa de su riqueía, contra enferniiedades infecto- 
contagiosas.

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado ]X>r 
la Sección correspondiente y con el triple fin de evi
tar imneditatos efectos del manejo de tales produc
tos, de proporcionar la máxima garantía profiláctica 
en la lucha con las epizootias y evitar en intrusismo en 
cuestión de Índole tan delicada, ha resuelto: ,

Que los farmacéuticos en general y los Institutos 
productores v expendedores de sueros y vacunas, de 
aplicación animal, no puedan vender ni proporcionar 
los aludidos productos, si no son solicitados en re
ceta firmada por un iVeterinario responsable.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos. 
Madrid. 3 de julio de 1933.—P. D., Darío Marcos. 
Señor Director general de Ganadería e Industrias 

Pecuarias.
("Gaceta” 11 julio 1933.)

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limos. Sres.: Acordada en Consejo de Ministros 

la concesión de vacación de verano a los funcionarios 
públicos,

Queda V. I. autorizado para concederla a los que 
están a sus órdenes, estableciendo turnos atemperados 
al ]>eríodo de 15 del corriente mes a 15 de septiem
bre próximo; esperan<lo de su celo que hará prudente 
uso de esta autorización, a fin de que en ningún mo
mento queden desatendidos los servicios.

Madrid, 8 de julio de 1933.—P. D., Vergara. 
Señores Subsecretario" de éste Ministerio^ Interven

tor general de la Administración del Estado, Di
rectores generales de este Departamento, Presi
dente del Tribunal Económicoadministativo Cen
tral y Ordenador de Pagos de la Caja general 
de Depósitos.

(“Gaceta” 11 julio 1933.) 

por el turno de oposición entre Auxiliares, que 
rresponcle, cuya oposición se ajustará en su traii’H' 
ción y condiciones a los preceptos del Regl^111' 
to de 25 de junio de 1931.

2 .° Que, a tenor de lo dispuesto en los artlcl,. 
4.° al 8.° de dicho Keglamento, las entidades a 
nes corresponde formularán y remitirán, en su ca". 
al Consejo Nacional de Cultura y dentro del P3 
señalado, sus respectivas propuestas para JueceG 
suplentes del Tribunal que ha de juzgar los eJe'1 
cios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v 
efectos. Madrid. 7 de julio de 1933.—P. D., 
tiage Pi y Suñer. - J1
Señores Subsecretario de este Ministerio, Pres1'11

te del Consejo Nacional de Cultura y Decan05,; 
las l'acultades de Medicina de las Úniversiá111

limo. Sr.: Desierto, por falta de aspirantes, el^ 
curso previo de traslación qué fue convocado y 
ciado ixira la provisión de la Cátedra de 
legal, vacante en la Facultad de Medicina de 1» J 
versidad de Santiago, y a tenor de lo flispucü0' j 
el articulo 6.u del Decreto de 30 de abril de 19L'

Este Ministerio ha resuelto:
l .° Que' la expresada Cátedra se provea P,, 

turno de oposición libre, que corresponde, cuya I 
sición se ajustará en su tramitación y condicio11^ 
los preceptos del Reglamento de 25 de junio de

2 .0 Que, a tenor de lo dispuesto en los aS'fj 
4.° al 8.° de dicho Reglamento, las entidades a q11^ 
coires])onde formularán y remitirán, en su 03^ 
Consejo Nacional de Cultura, y dentro del pl^d 
ñalado, sus respectivas propuestas para Jueces y. 
píenles dd Tribunal (jue ha de juzgar los ejfE'M

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás Ql 
tos. Madrid. 7 de julio de 1933—P. D., Sa” I 
Pi y Suñer.
Señores Subsecretario de este Ministerio, PreS>(j 

del Consejo Nacional de Cultura y Decan*’' 
las Facultades de Medicina.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: Vista la comunicaición del Instituto Mi

guel Servet, de Zaragoza; solicitando en nombre del 
Claustro autorización para establecer una Escuela 
preparatoria para el ingreso en e! Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado ])ara que pueda implantarse la expresada 
Escuela con arreglo a las normas establecidas en el De
creto de 25 de septiembre de 1931.

Lo que comunico a V. T. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 7 de julio de 1933.—P. D., 
Santiago Pi y Suñer.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Desiertos, por falta de aspirantes, los 
concursos de traslación que se convocaron y anun
ciaron para la provisión de las Cátedras de Medici
na legal, vacantes en las T'acultadés de Medicina de 
Cádiz y Salamanca, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 6.° del Decreto de 30 de abril de 1915',

Este Ministerio ha resuelto:
1 .° Que las expresadas Cátedras se provean

limo. Sr.: Desiertos, por falta de aspirant#' 
concursos de traslación que se convocaron V J ; 
ciaron para la provisión de las Cátedras de lin
del Derecho, vacantes en las Facultades de DwI 
de las Universidades de Santiago y Ri LaguP.; 
tenor de lo dispuesto en el artículo 6.° del 
de 30 de abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto:
1 .° Que las ex])resadas Cátedras se provea^ 

el turno de oposición entre Auxiliares, que 
ponde, cuya oposición se ajustará en su tran11^ 
y -condiciones a los preceptos del Reglamento 
de junio de 1931.

2 .° Que, a tenor de lo dispuesto en los (ir. 
4.° al 8.° de dicho Reglamento, las entidades ;l M 
nes corresponde formularán y remitirán, en st’ JH 
al Consejo Nacional de Cultura, y dentro dri 
señalado, sus resix-ctivas propuestas para J11^/ 
suplentes del Tribunal que ha de juzgar los | 
cios. ,

Lo digo a 'V. T. para su conocimiento V ^1 
efectos. Madrid, 8 de julio de 1933.—P. E’' 
tiago Pi y Suñer. . ।
Señores Subsecretario de este Ministerio. Pi'^ I 

del Consejo Nacional de Cultura y 
las Facultades de Derecho de las । nivef*" . ¡ 

(“Gaceta” 12 julio 1 |
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Je c c io n  s e g u n d a
Núm. 3.829. 

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

Exportación de frutas frescas y hortalizas a 
Francia.

ñoref Alcaldes0cumn|Sírad° P5r alSUn°s se- 

P°relExcmo Sr Min ° ordenado 
lria P Comercio en h f  °de ASricultura, Indus- 
nes dictadas fijando nnrn^016 3 !as disPosicio

>«■ $-9. de la citada disposición: ’ 
^)n=ulUra ^0raen.-16»e <Uciei.tbre.

Ordenóla '^“b'icacidn de esta 
aworización para exno^ c’ las.Peí¡c^neS de 
Cas U hortalizas se nn c brancia frutas fl'es- 
‘ermino munichai d( dnn f^i 3 a Alcald‘a del 
cedan, durante h ,1 d°ndc a es Pr°ductos pro- 

perminsosa,"er'Or 3 'a qUe h^i"’ 
caldía expondrádendéMa deC?a antei’ior, la Al- 
se hjen los anuncios de iFa  1°habitualmente 
c P?lt ia relación n 3 Admin*slración muni- 
Pch’ciones recibidas l"eCiallV3 y numérica de las- 
de donde proceden’ tnF ex.Presión de las fincas 
fC,ópe solicito y r'em ^ c”Pa exporta- 

Reguladora de la p ovinch8?0 de Jun- 
. pernal radique una copia de°?n e' t-™ino 

li i^ion- certificando al ni ■ Vni mencionada

ProdS acomPañando en esté caso0' °S/XpOr

Pr^?Xalmod"lo«oB^ 

KíSi d. «JX'?""1 '■«'> d= te,..

dad de diez pesetas por tonelada solicitada, o de 
cinco pesetas cuando las cantidades no lleguen a 
aquel mínimo. Estas cantidades serán devueltas a 
ios solicitantes inmediatamente que quede hecha 
la distribución del cupo decenal.

Pero cuando se compruebe que en la petición 
había abultamiento notorio, falsedad o fraude, la 
cantidad depositada por el peticionario que incu
rriere en ellos será retenida a disposición de la 
Junta Reguladora correspondiente.

Artículo 9.° Tanto los productores como los 
exportadores deberán acompañar sus solicitu
des de la documentación legal correspondiente, 
acreditativa de que se hallan al corriente de sus 
respectivas contribuciones.

Asimismo deberán presentar el oficio de la Di
rección general de Comercio y Política Arance
laria, justificativo del número que les correspon
de en el Registro oficial.

Fambién se les recuerda lo dispuesto en la 
aclaración 2.a de las dictadas por el limo. Sr. Di
rector general de Comercio en su orden del 29 
de enero de este año, que dice:
, 'Los vendís» acreditativos de la procedencia 
de la mercancía, sellados, numerados y encua
dernados en series de a cien, estarán bajo la cus
todia de las Juntas Reguladoras, para entregar
los a los interesados o los Sindicatos que los 
agrupen o para enviarlos en el número necesario 
a los Alcaldes de los términos productores que 
los soliciten. Como tales «vendís» no necesitan 
ser documentos contractuales perfectos, sino so
lamente garantía de identidad y procedencia de 
la fruta u hortaliza a que se refieran.para su even
tual comprobación para la Junta Reguladora o el 
Servicio Agronómico de la provincia respectiva, 
podrá ser dispensada la falta de exactitud de las 
cantidades en ellos consignadas, cuando la índo
le del caso presente dificultades para puntualizar 
con la anticipación necesaria, el volumen de mer
cancía vendida.
. Asimismo, y cuando se trate de frutas u horta

lizas especialmente perecederas y que. por ello o 
por ir destinadas al consumo en mercados próxi
mos a la frontera, necesiten de una especial ra
pidez para el total ciclo de su recogida, despa
cho y transporte, el «vendí» a ellas correspon 
te podrá ser presentado a la Junta en los tres días 
siguientes a la salida de la expedición, siempre 
que el remitente de aquella, al solicitar el permi
so de exportación, tenga garantías suficientes 
a su juicio del origen de la mercancía y haga de
claración jurada de ello, quedando en todo caso 
sujeto a sanción si no lo justificase en el plazo fi
jado o si la manifestación de origen resultase fal
sa al procederse a su comprobación.

Lo que para general conocimiento y exacto 
cumplimiento, en evitación de las sanciones re- 
glamemarias, que serán aplicadas rigurosamente 
a los infractores, se hace público por medio de 
este periódico oficial.

Zaragoza, 19 de julio de 1933.
El Gobernador interino,

Gregorio Azaña Díaz.
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Núm. 3.881.
Buscas. — Circular.

El Sr. Administrador Jefe del Manicomio de 
Ntra. Sra. del Pilar, de esta capital, me comu
nica que el día 15 del actual se ha fugado de di
cho Establecimiento el demente Macario Aram- 
buro Monreal, natural de Calatayud y cuyas se 
ñas son las siguientes: 28 años de edad, bajo, 
delgado y viste traje de estambre azul y alpar
gatas blancas.

Lo que se hace público en este periódico oti 
cial, encargando a los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Autoridad 
practiquen gestiones para su busca y detención, 
dando cuenta inmediata a este Gobierno civil 
caso de que sea habido.

Zaragoza, 18 de julio de 1933.
El Gobernador interino,

Gregorio Azaña Díaz.

Núm. 3.895.
Buscas.— Circular.

El vecino de esta capital D. León Auría Mi 
ral me da cuenta de que el día 17 del actual des 
apareció de su domicilio, Pabostría, núm. 8, su 
hijo Julián Auría Royo, de 12 añcs de edad, al 
to, grueso, cabello castaño, ojos negros y que 
viste guardapolvo dril color kaki, alpargata ne 
gra, camisa de cremallera blanca y pantalón 
azul marino.

Lo quo se hace público por medio de este pe
riódico oficial, para que llegue a general cono
cimiento; encargando a los Sres. Alcaldes, Guar 
dia civil y demás Agentes dependientes de mi 
Autoridad practiquen gestiones para la busca 
del expresado menor, a fin de que sea reintegra
do a su domicilio.

Zaragoza, 19 de julio de 1933.
El Gobernador interino,

Gregorio Azaña Díaz.

Núm. 3.894.
Comisión provincial Reguladora del mercado de 

trigos. — Provincia de Zaragoza

Con referencia a la circular publicada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de fecha lí de 
julio actual y como ampliación a la misma, esta 
Comisión provincial Reguladora del mercado 
de trigos ha acordado lo que sigue:

Las Juntas locales de tenedores de trigo, 
invitarán a todos los productores y compradores 
de este cereal, a proceder a la declaración inme
diata del trigo que fué objeto de comercio antes 
de la aparición de la circular más arriba mencio
nada, haciendo constar en las declaraciones, 
cantidad vendida, fecha de la operación, nombre 
y domicilio del comprador y cuantos datos 
entiendan las Juntas locales de interés para los 
servicios de estadística y relación. ,

Las Juntas locales, una vez en posesión de 

estos datos, los incluirán en los partes meo ' 
les, exigiendo de parte de compradores y ve ¿ 
dores, el pago del 0‘25 por 100 señalado e 
Decreto de 15 de septiembre de 1933 y oo^ 
mado por la circular del Bo l e t ín Of ic ia  
17 del actual. 1

El Gobernador-Presidente,

Gregorio Azaña Díaz.

SECCION QUINTA .

MINIISTERIO DE AGRICULTURA

Habiéndos elevado diversas consultas a 
rección general por varios Registradores de Im 
piedad referentes al modo de cumplir lo disP J 
en el apartado 2.° de la base 7.a de la ley de A J 
ma Agraria y en el número 16 de la Orden úc- 
Dirección general de 30 de diciembre de 1932, .

Esta Dirección ha tenido a bien resolver co 
rácter general lo siguiente: ,

l ." La Nota marginal expresiva de hallarS6 
finca incluida en el inventario de las susceptlb1: 
expropiación, se extenderá por los Registrador 
la Propiedad al margen de la última inscripc' 
dominio o posesión relativa a la finca de que « 
ta, cuando ésta se halle extendida a favor del ( J 
rante. Esta nota se extenderá de oficio, 
transicurrido el plazo de veinte días, a que se re ^1 
número 16 de la Orden de 30 de diciembre de , 
Al mismo tiempo, en la casilla de observacio"^ 
libro especial del inventario y, si ésta se • "n 

1C1|'“ .। y, si ésta se éneo1'., 
hueco del asiento [ya llena, en cualquier otro l 

IvOndíente, harán constar sucintamente el hecho 
berse extendido la expresada nota en los libr ’ 
Registro de la Propiedad.

2 ." Si la finca incluida en el inventario, (, 
hallase inscrita en el Registro de la l/roP*.e^^ 
se identificase por mnguna de las inscripci 
nombre del declarante, a pesar de afirmarse 
declaración del propietario el hecho de estar j 
Registradores no extenderán nota sucinta en 
gar indicado en el número anterior, hacienda 
tar que la finca de que se trata ha quedado 
en el inventario y que, por no estar inscrita 
Registro, no se ha extendido la nota marginal - 

3 .° Si la finca incluida en el inventario J 
liase inscrita en el Registro de la Propiedad a. 
de persona diferente al que en la declaraci^ 
sentada figura como propietario, los Regi-4.¿, 
se atendrán a las normas básicas de la le^' 
hipotecaria y por tanto se abstendrán de 
al nota marginal en el Registro de dicha
en el libro esiiecial de Reforma Agraria y.
gar repetidamente mencionado, harán cons , 
npta sucinta, que la finca de que se trate 
dado incluida en el inventario y que no se ; 
nota marginal en el Registro de la Propio^ 
aparecer en éste inscrita a nombre de disto j 
sona, haciendo constar el nombre y apelhd^.^i 
ta y el tomo y folio donde aparezca la inserí)

4 .° Los Registradores de la. Propiedad. 
que transcurra el plazo de veinte días, 
en el articulo 9.° del Decreto de 8 de abn ¡¡ 
en que los propietarios a quienes hayan o J 
la inclusión de sus fincas o el inventario 
el. recursp que en el mismo se autoriza, dai'^í 
diafa cuenta a la Dirección general de y 
Agraria, a fin de que ésta tenga conocifl1 
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haber sido consentida su resoluci(>n, e incluya defini
tivamente en el inventario las fincas de que se trate.

Madrid, 7 de julio de 1933.—El Director qeneral, 
Dionisio Terrer.
Señores Registradores de la Propiedad.

(“Gáceta” 11 julio 1933.)

iMINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Jncurso en el. artículo 28 del Reglamento de 23 

V de !924, el Ayuntamiento de Cangas del 
Marcea, por no haber hecho la designación \le In
terventor dentro del plazo que señala la Orden de 
convocatoria de 13 de enero último.

Esta Dirección general, haciendo uso de la fa
cultad que tiene conferida, acuerda nombrar Interven- 
J'1 / , V01\d^s del Ayuntamiento al concur- 

v AlífJ,uso Lombardero Suárez <lel Otero. 
Madnd 7 de julio de 1933.-E1 Director general, 

J- D. Labella.

'icurso en el. articulo 28 del Reglamento de 23 
(Ade 1924, el Ayuntamiento de Astillero 
Intervo//' ’ P01 no ha')er hecho la designación de 
de convnr .?entrc^ del plazo señala la Orden 

" l-\i oiatopa de 13 de euro último
haciendo uso de la fa- 

ventor dJ , c°llfer^a, acuerda nombrar Inter- 
rez Martínez < O A>’untaniiento a I). Manuel Pé-

J. de l933^1,.™^”

(“Gaceta” 9 julio 1933)

-WPtréticA

Subsecretaría.

Lérida de s( titnl» nE M P.Or traslado aI de 
Est» a ? titular, D. Manuel Marín Peña

Se" anunci»aría 118 reauelto lo siguiente: 
«rmiuode vein?a "cono111™ de traslado por 
que se inserTe EdmMat"ral68,a contar desde 
^-dJa ¿rovto6nSda A 6” en la Qacetu Ma
Que se eueunnfr» 6 *a°dada vacante. Páralos 
pliado este nk • “ 6n se considera am-

2” Pn ap azo 60 1U1UC® dias.
61 presente n asp'rar a dicha P1»™, mediante 
rariosy los An^r™’ 109 C3t®dráti¿os nume- 
este derecL t ,are® que tengan reconocido 
cesión del tíuln nL P11™6^08 deben estar en po- 
Pósito corroen L,)fe810lial 0 haber hecho el de- 
?Uüdos, tener a 68tos flnes’ los 9e‘ 
08 tedisnenqihi6001100^0 686 derecho; requísi- 

t&r en las hola 9Ue !la^ran de hacerse cons
te> no admitiÁrf i 6 servicios de cada concursan* 

El ora» ’ a9e 6 como^a* en caso contrario, 
de preferencia para la resolu

ción de este concurso será el que determina el 
citado Decreto, modificado por el de 17 de fe
brero de 1922, teniéndose en cuenta lo preveni
do en las demás disposiciones vigentes sobre la 
materia.

4 .° Los aspirantes, por conducto y con infor
me de sus Jefes inmediatos, cursarán sus instan
cias a este Ministerio dentro del citado plazo, 
acompañadas de sus hojas de servicios, en las 
que se harán constar todos los profesionales, 
singularmente los que sean necesarios para op
tar a tener preferencia en el concurso objeto 
de esta convocatoria, más las publicaciones, 
etcétera, quesean pertinentes para justificar sus 
méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los Boletines 
Oficiales de las provincias y, por medio de edic
tos, en todos los Establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 12 de julio de 1933.—El Subsecretario, 
S. Pi y Suñer.

Dirección general de Primera enseñanza.

Estando terminándose la prueba definitiva y 
última a que están sometidos los Maestros y 
Maestras del segundo escalafón que, en el pre
sente curso han solicitado acogerse a los bene
ficios del Decreto de 14 de enero último, Gaceta 
del 18, para ser pasados al primero, con plenitud 
de derechos, . ,

Esta Dirección general ha dispuesto que los 
Consejos provinciales de primera enseñanza, al 
elevar a este Ministerio la propuesta de aque
llos que deben pasar al primer Escalafón, en la 
forma determinada por el artículo 8.° del Decre
to, remitan con ella las hojas de servicios debi
damente certificadas de los propuestos, que, en 
cumplimiento del artículo l.°, acompañaron a su 
solicitud.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 8 de julio de 1933.—El 
Director general, F. Landrove. 
Señores Presidentes de los Consejos provincia

les de Primera enseñanza.
^Gaceta 15 julio 1933).

Núm. 3.877.

Jefatura de Obras públicas.

Aviso.

Habiendo terminado la ejecución de las obras 
de riego con emulsión asfáltica de la carretera 
de Gaílur a Agreda, Kilómetros 18 800 al 25.400, 
el contratista D. Amadeo Altuna Yurrita, a 
quien se adjudicó la contrata por orden de esta 
Jefatura de 24 de enero de 1933, y a los efectos 
de la devolución de la fianza que se constituyó 
para responder de la contrata, se anuncia, de 
conformidad a la Real orden de 3 de agosto de 
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1910 (Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , 
para que los Alcaldes de los Municipios a que 
afectan las obras remitan, en el plazo de treinta 
días, a la Jefatura de Obras públicas de la pro 
vincia, certificación de haber o no reclamación 
contra el contratista por dichas obras; enten
diéndose que no hay reclamación alguna si no 
se reciben certificaciones.

Zaragoza, 17 de junio de 1933.— El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

Núm. 3.878.

Obras para abastecimiento de aguas de Epila.
Anuncio.

El Alcalde de Epila ha solicitado de esta Jefa
tura la correspondiente autorización para esta
blecer una tubería de abastecimiento de aguas 
por la carretera de la de Madrid a Francia a la 
de Borja a Rueda, para lo cual ha presentado el 
correspondiente proyecto.

La referida conducción ha de realizarse en los 
hectómetros 3 del kilómetro 13 al hectómetro 3 
del kilómetro 16 del término municipal de Epila.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado b del artículo 48 del Reglamento de 
Policía de carreteras se hace público para gene 
ral conocimiento, pudiendo los que se consi
deren perjudicados hacer las observaciones que 
estimen oportunas durante el plazo de quince 
días, a partir de la publicación del presente 
anuncio; advirtiendo que el referido proyecto 
se hallará de manifiesto en la Jefatura de Obras 
Públicas (Santa Cruz, número 19), durante el 
plazo señalado y horas hábiles de despacho.

Zaragoza, 11 de julio de 1933.—El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

Núm. 3.880.

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo de Zaragoza.

Por don Tomás Minguillón, como represen
tante legal de su mujer D.ft Feliciana Lamata 
Villaro, se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra resolución de la Diputa 
ción provincial de Zaragoza de 29 de abril de 
1933, por la que se denegó a su mujer un lote 
de mil pesetas de los legados por D. Manuel 
Monares.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
siera coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 7 de julio de 1933.—El Secretario 
del Tribunal, Ramón Morales.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, s' 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de ca@ 
Ayuntamiento de los que a continuación se n160 
cionan, los siguientes documentos; pudiendo pre 
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciofl6’ 
que estimen convenientes.

Cuentas municipales.
3.874. — Ainzón
3.876. — Aladrén
Liquidaciones de presupuestos y relaciones de deudores 

y acreedores.
3 847.— Lumpiaque
3.873. — Ainzón
3.876. — Aladrén

Presupuesto ordinario.
3.872. — Cunchillos

Proyecto de presupuesto.
3.863. — Tobed

Repartimiento general.
3.84^ . — Lumpiaque
3.851. — El Burgo de Ebro

Alarba. N.° 3.88tJ'
Hallándose vacante la plaza de Recaudad^ 

para e! cobro del Repartimiento general de ej 
te pueblo, se abre concurso, por espacio 
10 días, a contar desde el día que aparezca 1°' 
serlo este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

, Las condiciones pueden verse en la Seore^ 
ría del Ayuntamiento; una vez transcurrido d* 
cho plazo se proveerá,

Alarba, 17 de julio de 1933.— El Alcalá01 
Alejandro Cebrián.

Almochuel. N.° 3.8^'
Aprobado por el Ayuntamiento el reparto pj 

ra cubrir los gastos originados en la medición d. 
este término municipal para la confección d® 
Catastro parcelario, se hallará expuesto al P*; 
blico, por el plazo de ocho días hábiles, duran1 
el cual podrá ser examinado por los contri^11, 
yentes y reclamar ante el Ayuntamiento los O11 
se crean perjudicados.

Almochuel, a 18 de julio de 1933.—El Alcalá0, 
Jesús Gascón.

Borja. N.° 3.8^

Por acuerdo del M. I. Ayuntamiento de 
Presidencia adoptado en sesión del día de ay0*' 
se señaló el día 18 de agosto próximo, y 
de las doce, para la celebración de la subafl^ 
del arriendo del arbitrio de Pesas y Medí^, 
durante los meses de agosto de 1933 a 31 de í11, 
lio de 1934, por el tipo en alza de cinco mil 
setas. En igual día y hora de las doce y trein1 
minutos, se celebrará la subasta del arbitrio 
Pesas y Medidas sobre la remolacha pesada 0 
este término municipal, por el tipo en alza 
nueve mil pesetas, durante la campaña de 10 
años 1933 34, todo ello con arreglo a los plie 
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gos de condiciones, que estarán de manifiesto 
i la becretaría de este Ayuntamiento en días y 

horas hábiles de oficina. Estas subastas tendrán
6 s?. 6n de 8e8iones de e8ta Casa Con- 

nnd19 \ pudiendo Presentarse los pliegos ce- 
rados duran e el plazo de media hora en el 

el artle, In 6n la forma Prevenida en 
tralaoiñn a 1V® Vlgente Remonto de con
do «lTd? °«ras y 80rvl0,0a municipales, sien
to dél aP d? fl.auza Provi8>onal el 5 por cien 
nnr .i lSU^8 , y 6 de flanza definitiva el 10 
por ciento del remate.
estos de litación en ta el dtob21 d^A» 0?lebr®™ una segunda subas- 
V loPAl pv  d gfS ° Pr6xlrno> en iguales horas 
cier?fn a r d-0®; con ,a rebaia deI 25 por 

del tipo señalado en las primeras.iUli°d0 193"-El Alcalde,

La Almunia de D.a Godina. N.° 3.888. 
se^Lphn 2Í d6 Ios C0I*rientes y hora de las 12 
la e-^b^ta 8®gQnda subasta para la venta de 
vhK üm 20 nrCa,lead(^ ^Óp6Z Ul‘raca* de 
el tino en «i ’ prop?edad de e8te Municipio, por sofión a asm " treS mil^t^ientas pesetas y 
de bese para la 'ámaS condlcllone8 Que sirvieron 
falta do Koitadores ’ de0'arada desierta P" 
plorentino%a^r8o ÍUlÍ° d® 1933,_ El Alcalde- 

nnn. . Maella- N.° 3.871. 
mientoToTpadroneVde^o^r8 P°‘' el A>'llnl“- 
pales de carruajes de dlujo8(t,»MP"e8tOL munioi- 
etc.), y de círculos de recreo delT’ !,,01cletas, 
se anuncian expuestos al míhii ory’ente año, 
Por espacio de dieZ dtos 60 ^^ría 
fvas ordenanzas a Xc o d^" r68pec’ 
A Maella, a 17 de julio de L8.™80101168- 
Angel Villalba. 1933.-E1 Alcalde,

Pedrola. N e Q R7fí 
Durante los días 20 21 v 9;> ■< i ' 

ra de 9 a 12 v de 8 K o 2j d6^ actual y ho- 
Consistorial, ^n seLn’dc en la Gasa 
Primer trimestre del PeiJodo voluntario, el 
dade9 y el del reparto dPa ° í6neral de utdi' 
la y año actual- los contMhUard?r 0’ de esla vi" 

ga.n efectivos sus débUeí n y6 ■t®s q"e no ha 
“"n correspondiente ,n0UmrSn en 61 aP^’ 
m6n Algor^ 'U1Í0 de 1933-EI Alcalde, Ra-

~___SECCION SEPTIMA ~ 
*DMlNlSTRACIO^^r7üSTI¿¡r 
ju z g a d o s  d e  pr ime r a  in s t a n c ia

Núm. 3.860.
Por I» Tudela
Pn los BoS¿Irnrnk q»6 se publica- 

Navarra y dQ la'aPy ^ 68 de esta provincia de 
19 de ^ragoza y de Ma 

d-rid, cito llamo y emplazo al procesado en cau
sa seguida en este Juzgado con el núm. 41 de 
1933, sobre sustracción de aves de corral y tres 
conejos, Severino Cuadrado Expósito, de 45 
años de edad, soltero, jornalero, natural y ve
cino de Zaragoza, calle de las Armas, núm. 23, 
cuyo actual paradero se ignora, para que, den
tro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que la presente aparezca en di
chos periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado a fin de notificarle el auto de procesa
miento y prisión dictado contra el mismo en 
referida causa y constituirse en prisión en la 
cárcel de este partido, y otros extremos, bajo 
los apercibimientos de ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo encargo a las Autoridades 
civiles y militares procedan a la busca y cap
tura de! referido sujeto, y caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en la cárcel de esta 
ciudad.

Dado en Tudela a trece de julio de mil nove
cientos treinta y tres.—Luis López.— El Secre
tario, ilegible.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.879.
Juzgado número 2.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 
del Juzgado número dos de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil se

guido en este Juzgado a instancia de D. Antonio 
Lalana contra D. Onofre Martínez y D.a Natalia 
Royo, sobre tercería de dominio, se ha dictado 
sentencia, con el encabezamiento y parte dispo
sitiva que dicen como sigue:

«Sentencia.— En Zaragoza, a ocho de julio de 
mil novecientos treinta y tres. El Sr. D. Alfonso 
de Castro y Santoyo, Juez municipal del Juzga
do número dos, visto el juicio verbal civil segui
do entre partes, de una, como demandante, don 
Antonio Lalana Franco, y de otra, como deman
dados, D. Onofre Martínez, vecino de esta capi
tal y D? Natalia Royo Bastarrica, soltera, en 
ignorado paradero, sobre tercería de dominio, y

Tallo- Que debo declarar y declaro haber lu
gar a la tercería de dominio promovida por don 
Antonio Lalana contra D. Onofre Martínez y 
D.R Natalia Royo, y en su consecuencia álcese 
el embargo trabado sobre las rentas de la casa 
objeto de esta tercería en el juicio instado en 
este Juzgado con fecha 21 de octubre de 1932, 
a instancia de D. Onofre Martínez contra doña 
Natalia Royo Bastarrica, sin hacer especial de
claración en costas.— Esta es mi sentencia, que 
pronuncio, mando y firmo. — A. de Castro.— 
Rubricado».

V en atención a la rebeldía de la demandada 
D.n Natalia Royo Bastarrica, se publica dicha 
sentencia por medio del presente edicto, a fin 
de que le sirva de notificación en forma, parán
dole el perjucio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a quince de julio de mil 
novecientos treinta y tres.— Aífonso de Castro , 
Ante mí, José Iranzo.
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Núm. 3.893.
Juzgado número 3.

D. Emilio Belfo Pallarés, Juez municipal en fun
ciones del Juzgado núm. 3 de esta capital;
Hago saber: Que en el juicio verbal seguido 

en este Juzgado a instancia de D. Julio Muflo/. 
Ramón, contra los Herederos de D. Rafael Buil, 
sobre pago de pesetas, se ha dictado sentencia, 
con el encabezamiento y parte dispositiva que di
cen como sigue;

Sénlenciat En la ciudad de Zaragoza» a doce 
de julio de mil novecientos treinta y tres. —don 
Emilio Belfo Pallarés, Juez municipal en funcio
nes del Juzgado número tres, de la misma; ha
biendo visto el presente juicio verbal, seguido 
entre partes, de la una, y como demandante, don 
Julio Muñoz Ramón, mayor de edad, industrial y 
vecino de esta ciudad, y de la otra, y como de 
mandados, los Herederos de D. Rafael Buil Gra 
cia, ignorando quienes puedan ser, así como el 
domicilio, como demandados; sobre reclamación 
de pesetas; y

Fallo: Que debo de condenar y condeno en 
rebeldía a los Herederos de D. Rafael Buil Gra 
cia, en ignorado paradero, a que una vez firme 
esta sentencia paguen a D. Julio Muñoz Ramón 
la cantidad de mil pesetas, que por los conceptos 
expresados en la demanda se reclaman, impo
niéndoles expresamente las costas de este juicio. 
Así por esta mi sentencia, que definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.—E. Be- 
lío.

Y en atención a la rebeldía de los demandados, 
Herederos de D. Rafael Buil, se publica dicha 
sentencia por medio del presente edicto, a fin 
de que les sirva de notificación en forma, parán
doles el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a diez y nueve de julio de 
mil novecientos treinta y tres. — E. B-lío.— 
P. S. M. El Secretario, Diego Casanova.

Núm. 3.891.
Alfajarín

D. José Continente Giménez, Secretario del Juz
gado municipal de la villa de Alfajarín;
Certifico: Que en el juicio de faltas seguido en 

este Juzgado, en virtud de denuncia presentada 
por la Guardia civil de este puesto y diligencias 
practicadas por este Juzgado municipal de mi 
cargo contra Miguel Ruete Ansoñanza, vec no 
de domicilio desconocido, por quema de una pa
jera o pajón de paja al vecino Justo Moliner Mar
tínez, se ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice:

FaVo*. Que debía de condenar y condenaba al 
denunciado Miguel Ruete Ansoñanza, de 48 años, 
oficio mendigo, natural de Zaragoza, sin domici
lio conocido, en rebeldía, de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 512, 834 y 836 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal y como autor de 
la falta castigada y penada por el artículo 594 del 
vigente Código penal en la multa de diez pese
tas en papel de pagos al Estado, indemnización 
de perjuicios al Sr. Moliner en diez pesetas, más 

las costas y gastos de este juicio, dentro del pla' 
zo legal de tercero día.

Y para que conste, expido la presente, que yisa 
el Sr. Juez municipal en Alfajarín, a diez y sie1® 
de julio de mil novecientos treinta y tres.—El SI 
cretario, José Continente. —V.° B.°— El Juez n111' 
nicipal, P. Abadía.

Nú til. 3.866,
Pinseque.

D, Escolástico Sangrós Lahoz, Juez municip3 
de Pinseque; . J
Hago saber: Que en el juicio verbal civil 

que luego se hará mención, seguido en este J11^ 
gado, se ha dictado sentencia, cuyo encabe^8 
miento y parte dispositiva dice así:

«Seyiteiicia; En el pueblo de Pinseque, a ve* 
ticinco de abril de mil novecientos treinta y l'^' 
el señor D. Escolástico Sangrós Lahoz, Juez 
nicipal, habiendo visto el juicio verbal civil í 
pende en este Juzgado, de una parte y como % 
mandante, D. Pablo Lorente Herrera, mayor » 
edad, casado, propietario y vecino de la ciu^ 
de Zaragoza, y de la otra, como demandada, 
ña María Valiente Roche, mayor de edad, vi,^ 
y domiciliada en la expresada ciudad; no habiQ 
dolo verificado los herederos de D. Pascual % 
Garatachea a pesar de haber sido citados en 
gal forma, mediante anuncio inserto en el 
TIN Of ic ia l  de la provincia, sobre reclam|cl 
de mil pesetas; y «

Fallo: Que debo condenar y condeno a d°s. 
María Valiente Roche y a la herencia de D • < 
cual Gil Garatachea, para que mancomuna^ : 
solidariamente satisfagan al actor D. Pablo '-p 
rente Herrera o a quien su derecho represen^, 
cantidad de mil pesetas reclamadas en este jm*^ 
haciendo especial condenación de costas a „ 
demandados. Notifíquese esta sentencia en la 
ma determinada en el artículo 269 de la 
cesal civil en cuanto a los demandados en ir' í 
rado paradero o herederos desconocidos de .ít 
Pascual Gil Garatachea.— Esta es mi sente^ 
que pronuncio, mando y firmo.—Escolástico 5 
grós.—Rubricado». ¿r

Y en atención al ignorado paradero de los |? 
mandados herederos desconocidos de D. P^po1 
Gil Garatachea, se publica dicha sentencia 
medio del presente edicto, para que le sir^0,i 
notificación en forma, parándole el perjulc I 
que haya lugar. . uii'

Dado en Pinseque a veintiséis de abril 
novecientos treinta y tres. -- Escolástico Sang
P. S. M., El Secretario, Jorge Castro. Q

OOCOMENTOS HISTORICOS BE iiRDCl! SO EOUfll11
POR 0. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Excm3’ 
putación de Zaragoza.
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